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ASUNTO: 

• 
CONGRESO NACIONAL 

roy. · de Re ·• prob. d\::l o ntr to de Garantí a PAG. 
le fecha 30 do bril de 1969, entre l on ata oo 
Onidos de ric , ctu do tr v do la AID 
y el Gobi rno de la Bep ' blica ominiconno 

U"IIC NA 

2 

sionista pr st1~6 al r ot tario unas a que no exc a do la canti-

dad do G, 000 1 000. 00 d ólor s de loo atados Unidos ("D~larea") -

oontr rec bo de pagarán (''I'agarás") al 7- ,S e tidos por el Pre.ota­

t r1o. 

PO CU !I'O la . I . D. arnnt p r st JO que 

didoa en virtu el Co:itr to d t o de c ue o con lo 08 

y c o i c ion a ol Contrato de Gr t i a concert do con el Invor sionig 

ta y fi ado en esta isma .fecb ( "Contrato de Gar tiu") . 

FOR T TO, e l Garante y la • . 1 • conrionen lo aiguiento : 

• En virt ud de las leyes , decr tos , regulac · onea y actos ad i-

:nistrntivos aplicable , el obier no d la e Úblic 

VOC bl m ... nt e ; 

ominican irra-

(1) Garanti za a l a . I . D. el co p tal por el F~, tatario de 

loa oum s de c api t 1 o int r ' d loo P gt Óó emitidos por el i"Os t ~ 

torio n v·rtud el Contr to d l'r~ot o , en laa roch o ,mon too, moneda 

y lu ar esti ul adoa en die os ag,r~s ~ e acuerdo con au t anor . 

( 2 J ou ne qu stn Garant1o será r alizoda odionto el cabal-

e pli iento do las obligaci onec contenidas en el Contr v O de r ' st~ 

o , en los ª"ar6o dor iv dos de d icho Contrato y on eot Garantí a . 

(3) Conviene quo todoo l oop Gº· de pri ncip 1 o int oréa que r es 

lice e l reatat io de conformidad e n l os Pagar~3 omi.tldoa en virtud 

del 6 nt rato de P pstamo eot ún exentoo d eu~lqut r i mpu 

u o" .. ros i ·1,uostos , u · 1 ... qu · e ra. ;¡ue f ue:::en, del Gobierno 

1a. 

sto , 1--otonció 

de l a R 6 -1 
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f echa 30 de abril de 196, ntre los b~ duú 

Unidou de éricat uctuando a trav s de la AI > -
y el Gobierno o la Be Úblic Dominicana. 

su i vioi 'n pol ' tic o autoridad tributaria el p í s , que la tot -

1 · dad de dic hos gos. o~rún ser h cho or l otatario o cual -

qui r otra p rte do i nndn t libro y sin de ucción por concepto de i _ 

puestos , 

ron l 

auccioneo y rotoncionoo cualooquiera que fuo-

fo o i ción, V n , cobro o pro-r too por l Go-

bi r no e ln ú l'ca o nic a o cu l ui. r oat o , un · cipio u -

otra subdivi lón política o autoridad tribut ri el p is. 

(4) Convine qu l bu na fe y cr dito del Gar te han si o co_ 

prora ti a par 03 r r ol p go puntual d la o ud. das ao! 

co o o.rala j cución eoto. Garantí . 

(5) Sin l i ita.r o ni una fo a 1 a obl1eac1onoa del Garanue -

e d s n virt oto Contr to, convino que , en e so do que un 

p o 

tu 

a hecho al Inv rai t por o n nombro do la . I . D. en vir-

el Contr ato de Garant < , e l Garante , al r cibo d 

ci "n por part de l A. I . D. 1 ini tro de inanz o , 

n tifica­

l 

. l • • 1 n dól rea , l cantidad ucta de lo~ p os ao r lic dos . 

n caso de cu lquier inc p1 · m1.c11 o por arte del t to.rlo do l 

obH. ncione c ontr ' d "' on el Contr to do ' otw:10 o loo Pagar , ni 

la A. I . D. ni l Inva~oionie ·a nece it n toDllr ninguna acc•ón (dife -

rent la notific ci"n que orá l A. I . D. l Garante) oh e r nin 

na un a do p o pr via al r et; t rio/ 

B. Sin eme de ningun torma li i. ,o o res trlnja la garantí· de.Q. 

crita en el ,_:e.to , poro con el pro ó ito de cer oEoctiva dicha 

gar ntí , y , n vl rt de l a leyeo , d e too , r gulaciones y actos 

administrntivoo nplic bloa , el Gobior o Je 1~ Rep ' bl~ca Dominicana -

inc ndici onal e irrevocabl e ontc, garcntiza ~ conviene e n pagar a l -

re uatar·o unas a igual l onto ü cualquie~ púrdida que é s te -

aogur!! 

• 
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ble por el reot t io do conf'o1· con s u Ley 01. -~ l ca e• ' loo 
t r ·noc de 1 liza do r oguro ~at ecl.t . 

i l n portes ignatari del ~ onte Contrato ejeottan t anbi6 
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.... eflor 

San to Oo~lngo de uzmán,D.N. 
11 ae diciembre de 1969 . 

Dr . P~tricio G. Bar L ra, 
esidente de la Oámar de Diputados , 

uU Di OH.-

e or Pres:dente: 

A roba o por el ~envdo en sesión de e~t~ 
.1s. a fec a, J.-:lá~e, e: re¡ li tirlc para los f .i.nes Oons ti tucio 

na1es el proye"' to e R~solu~ión aproba torL:t del Con tr to-
e Garantía de fe(.; V 3v de abril de 1.,69,actua,ndo a tra­

v6s d la ·e cia par'" el D0sarrollo Internacional ( ·rD) 
representa to por el Dlre~tor de la Misión ijn el pais y -
el Gobierno e la Repdbl ica Domini ·ana. debid·r ente re­
presentada por el 'e retar1o de Es~ado de Finanz s,seuor 
Antonio . a.rtrnez ~ra c1.:>C0; y el B neo N ,ci al de la Vi 
vienda r<.3presentado por su Director erente; por, e io = 
el cual se ha conGertn.do un conLratc de pr~st·11 o con el 

Bowery . avirig Brl~·c de la ciudad de New York, por la suma 
e US.6, JGJ . ...,00.uu (seis millones de dúlLl.rer: de los ~..:.>ta­

ctos Unidos ~e \.<1ica) • 

.!.S te proytjGto de Hesoluc:ún procede del 
od r i'jet!U t i VO • 

ad . 

. uy atenta ente lo salud~. 

dri' no A. Uribe ;ilVcl., 
Presidente del Senado . 
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SENADO 
~r:;,, Rl BL CA Do 11'-I C N 

·an to o ingo de G . .1zmán, D. 11
• 

11 e 1c1 ·mbre de 1969 . 

Dr . Joa4uln Balaguer , 
nor ble Presidente de la República, 

U D ;J ? CH .-

Ho or ble Se íor Presid~n~e: 

vlso a u,.,Lc. .. recibo de su mens je iTo . 
53853, de fecha 11 de di 1.~ .ure del año en curso,adjun 
to al uual r.rnitló al CSena 10 el proyecto de Resolución 
rro a turia del Co 1 tr to de Garantia e ... e ·11a 30 de -

Atril de 1 69, autua~do a trav~s de la tgencia part el 
Des\rrollo Intorn3~1on 1 (AID) representado por el Di­
rector de la 'isión en el pafs y el Gobierno de la Re­
pdblica Dominicana, debida ente representada por el Se 
cretario de •st o e Finanzas , seuor Antonio ,d.rtínez­
Francisco; y el B co Nac ion.,l del· Vivienda represen 
tado por su Director Gere1te; por medlo del cual se ha 
concerta o un con~rato de préqtruno uon el Bowery ~~ving 
Bank de la ciud d de New York . por la suma de us~ 6, uu1..' . 
vuo . Ju ( sE, i '3 millones de dúlares uc los Estados UniJ.os 
de 1.1ér 1ca) a interés anual de 7 1/4,&, para la co struc­
ción de viviendas en el pa!s . 

1 cerne partlclp rle que dicho pro~cc;to 
de Rest lución fuó aprobado e. 1 :Jes16'1 de €.:3 t..: r ,isrna r~l.;l1a 
y ramitldo a la Cánara d Di putauod, para los fi s cons­
titucionales. 

Con sen tlr ie'1tos o 19. r~t1s dL::i tinguida . 
0onsider ,cló'1 , aaltda a U.3t,.d muy ...ti.Je 1t,,r ente , 

ad . 

Adrlano • Uribo Silva . 
PrcslJe~LC del Senado . 



el inriso 
... ., 

19 del Art1c1lo 37 de la Constitu-

ció• de la Rep·1blica; 

VISTO el Contrato de Garantía de fecha 30 de qbrifü 

de 1969, suscrito por los Estados Unidos de Pnérica, 

actuando a trnr~~ 1e la Agencia para el Desarrollo 

Internacional ( ~ID ) y el Gobie:-cno de la República Do-

:nini0ana; 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato de Garantía de fe­

cha 30 :le abril de 1969, suscrito po1· los Estarlos Unidos 

de An~rico, actuando a trqvés de la Agencia para el 

Desarrollo InternacionAl ( :ID ) p:e:@q ~ resentado por el Di-

t d 1 M. . 6 1 ' o!. 9~R ' b 1 . d . . d b. d rec or e a isi nen e pais Ype,,, epu ica ominicana , e 1 amen 

te representaM por el 2ri:wt: Secretario de Estado de Finanzas , señor 

Ant on io Martinez Francisc o~y¿¡ít el Banco Nacional de la Viv ienda re­

presentada por su Directo/ Gerente ; por medio del cual ~e ha cone er­

tado un contrato de préstamo con el Bowery Saving Bank de la ciudad 

de New York , por la suma de US$6 , 000 o000 o00 (seis millones de dólares 

de los Estados Unidos de América) a insterés anual de 7Y% , para Ja 

construcción de v i viendas en el paí s ; que copiado a la letra dice así : 
;<_ 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

/

~'-- A[ ) 

/ ~ LI A ()(' U N I ANA 

Santo Domingo d~ GuzMán , D.N. 

Al 
Pres i dente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

"Año de la Educaci6n 11 

s 

El ºaneo Nacion~I de la Vivienda, organismo 

central para el cr ' Jito de 11 Asociacionrs d~ ~ncrros y 

Préstamo~ , ha concertado un Contrato de Pr ' stamo con el 

Bowcry Savirgs Bank de la ciudad de New York por la suma 

de LJ.:,!6 , 000 ,0G0.00 (Seis mi I Iones de d61a res de los Esta -

dos Un i dos) a un int,. r ts anual de 7-1/4,-> , prtstamo que ha 

s i do garantizado por el Gobierno de los Estados Unidos de 

Amér i ca , a través de la Agencia para el Desarrollo lnt~rna 

c i onal (AID) , y po r el Gobierno de la R~p ' bl ica Dominicano , 

s e g ú n C o n t r a to d...:: G a r a n t í a de fecha 30 d"" a b r i I de 1 9 6 9 , 
suscr i to por el Secretario de Estado de F i ranzas , en vi r tud 

del pode r que le fuera oto r sado al efecto en fecha 28 de a­

b ri I de 1969 . 

En razón de que e l p r ob l ema de l a escasez de 

v i v i enda en e l pa í s es esenc i a l mente un p r ob l ema de ti po f i­

nanc i e r o y de que e l Gob i e r no , a l ausp i c i a r l as negoc i ac i ones 

de sus i nst it uc i ones aut6nomas tendentes a la ob t enc i ón de 

nuevos cap i ta l es pa r a l a i nve r s i ón en e l campo de la viv ie n-

••• • I 
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do , no tan solo facilita la posibilidad de construir nue­

vas hab i tac iones que mejorarán las condiciones soc i ales -

de vida de muchos domin i canos , sino también contr i buye a­

est i mular la i ndust ri a de la construcción , de la cual ob­

tienen su sustento mi les de ob r eros dom i n i canos , me permi ­

to someter a la aprobación del Congreso Nacional, de con­

formidad al a r t í culo 55 , inciso 10 de la Constituc i ón de la 

Rep ública , el anexo Contrato de Garant í a , con la segur i dad 

de que los señores legis l adores no vac i l o r án en i mpart i rle 

su voto aprobato ri o por el alto interés social que contie0e 

e l mi smo y po r que estimulará pode r osamente la econom í a no­

ci onal a t r avés de l a i ndust ri o de la const r ucc i ón. 
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SENADO 
RErUBLIC-4. DOMl..,ICA,-.A 

CONTRATO DE GARANTIA de fecha 30 de abril de 1969, entre el GOBIER NO 
DE LA REPt.IBLICA DOMINICANA (ºG~rante·'), los ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, actuando a través de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTER• 
NACIONAL ("A . I. D. 11

) y el BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA. institución 
autónoma del Gobierno de la República Dominicana ("Prestatario"). 

POR CUANTO el Bowery Savings Banl-:: ("Inversionista") y el Prestatario 
han concertado un Contrato de Préstamo en la fecha indicada precedentemente 
(" Contrato cie Préstamo"), estipulando que el Inversionbta prestará al P1·csta­
tario una suma que no, .exceda de la cantidad de $6,000,000. 00 de dólares de 
los Estados Unidos ("Dólares") contra recibo de pagarés ("Pagarés") al 7 - 1 /4% 

emitidos por el Prestatario. 

POR CUANTO la A. I. D . garz.nth,ará los ?réstamos que serán conevdidos 
en virtud del Contrato de Préstamo ce acuer .... o con los términos y condiciones 
del Contrato de Garantia concertado con el Inversionista y firmado en esta mis­
ma fecha ("Contrato de Ga:!'a:1tía'1 ). 

POR TANTO, el Garan·w1;. y la A.!.:), cc .. vier.en lo siguiente: 

-
A. En virtud de las _eyes, c'!ecre:os, regclaciones y acto.s a d:ninistr~ti~s 

aplicables, el Gc . .)ie!'no de :... R.;.pt'...L~u.. :::>orr • .n.:cana i~:-evo-.2:...!.e~ente: 

(1) Ga~a:-.tiza a la A. I. D. el pago puntual por ..:l P:-es..a~ .... -<o de las 
sumas de c-p:ta::. e inte:-~s de los Paga~és ,.,mitidos ?Or e .. P::-...,.s.;:::..<-2:.-io 
en virtud c....,l Co~t-c.;;o de P:-évtamo, en las fechas, montos, 1 .. c~ec:. y lu­
gar estip:..!ados en dichos Pagares, ce c:..cu~rdo co:1 su tenor . 

(2) Conviene que esta Garantía será realizada medi... ... el e~b;:,.,l cur.ip 

plimienio de las obligaciones contenidas en el Contrato de Préstamo, en 
los Pagarés derivados de dic!1o Contrato y en esta Garantía . 

(3) Conviene que todos los pagos de p:~incipal e !Jlterés que reali...,e 
e:!. Prestatario de conformidad con los Pagarés emitidos en virtud ael Con­
trato de Préstamo están exentos de cualquier impuesto, retención u o·~n .. s 

impuestos, cualesquiera que fuesen, cel Gobierno de 1a Repüblica Domil".i• 
c~na o ce cualquier estado. municipio u otra subdivisión pol!t.:.ca o autor· -
dad tributaria del país y, que la totalidad de dichos pagos podrán ser he ­
chos po:.'." el Prestatario o cualquier otra parte designada, libre y sin de­

ducción por concepto de impuestos, gravámenes , deducciones y retencio­
nes cualesquiera que fueren las formas de imposición, gravamei,._. coht--o 
o prori"ateo por el Gobierno de la República Dominicana o c'llZ!.lqu:!.?? 

estado. municipio u otra subdivisió:1 polltica o autor~d tt ibutaria del 

pare . 
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(4) Conviene que la buena fe y crédito del Garante be.n ai':-'o e~m~rome­
tidas para asegurar el pago puntual de las sumas adeudacas .asr como para 
la ejecución de esta Garantra . .. 

15) Sin limitar de ninguna forma las obligaciones del Garante asumidas 
en virtud de este Contrato, conviene que, en caso de que un pago sea hecho 
al Inversionista por o en nombre de la A. I. D. en virtud del Contrato de Ga­
rantra, el Garante, al recibo de una notificación por parte de la A. I. D. al 
Ministro de Finanzas, pagar~ a la A. l. D., en dólares, la cantidad exacta 
de los pagos asr realizados . En caso de cualquier incumplimiento por par­
te del Prestatario de las obligaciones contraídas en él Contrato de Présta­
mo o los Pagarés, ni la A. l. D. ni el Inversionista necesitan tomar nipgu ­
na acción 'diferente a la notificación que dará la A. l. D. al Garante) o ·ha -
cer ninguna demanda de pago previa al Prestatario. · 

B . Sin que de ninguna forma se limite o restrinja la garantra descrita en el Pá­
rrafo A, pero con el propósito de hacer efectiva dicha garantra, y, en virtud de 
las leyes, decretos, regulaciones y actos administrativos aplicables, el GobieE_ 
no de la República Dominicana incondicional e irrevocablemente, garantiza y 
conviene en pagar al Prestata rio una suma igual al monto de cualquier pérdida 
que éste pueda sufrir en los Pagarés siempre que dicha pérdida no sea asegur~· 
ble por el Prestatario de conformidad con su Ley Orgánica segón los terminos 
de la Póliza. de Seguro FHA que éste emite . 

Si las partes signatarias del presente Contrato ejecutan también una copia 
o copias d€'1 mismo en espanol, la v o rsión en el idioma inglés predominará, en 
caso de surgir disputa o discrepancia entre las versiones en inglés y espanol 
de este Contrato. 

Titulo· Secretario de Estado de Finanzas 

Por los f /lDOS UNIDOS DE Af RICA 

; !f -C-'- '-
J 

Titulo: D:rector de la Mision ce AID en la Re¡,ública 
Dominicana 

ANA 
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CON'TRA TO DE GP ... R.4-NTIA de fecha 30 de abr:l de 1969, en::-e el GOBIERNO 
DE LA. REPUBLICA DOll!NICANA (11Gé..rante"), los E~TADOS U!-.11D0S DE 

~ AM:ERICA, -ctuando a través de la AGENCIA PAR..4- EL DESARROLLO INT~R .. 
NACIONAL ("A. I. D.") y el EANCO NACIONAL DE LA V!VIENDA, institución 
autónoma del Gobierno de la República Dom.:.ni.car..a ("Prestatario"). 

POR CUANTO el Bowery Savings Bank (11Inversionista'1 ) y el Prestatario 
han concertado un Contrato de Préstamo en la fecha indicada precedentemente 
("Contrato de Préstamo"), estipulando que el Inversionista prestará a! Presta­
tario una sl!Illa que no, exceda de la cantidad de $6, 000, 000. 00 de dólares de 
los Estados Unidos ("Dólares") contra recibo de pagarés ("Pagarés") al 7- 1 /~% 
e:mitidos por el Prestatario. 

POR CUANTO la A . l. D . garantizará los préstamos que serán conecdidos 
en virtud del Contrato de Préstamo de acuerdo con los términos y c ondiciones 
del Contz-ato -:.e Garantra concertaeo con el Inv1;;rsionista y firr~ado en esta mis­
ma fecha ("Contrato de Garant!a"). 

, 

A . En virtud de las leyes, cec!'"'::os, re~ ~ ... ciones yac· ..... .: ~dmini.st:-at!vcs 
aplicables, el Gobierno de la Repúb:.:c:... Dor~'l.!.icc..,a L•:_•evocab-~me:i~e: 

(1) Garant:za a la A . I. D. el p ... go pu."ltual po~~ el Pres .. .:L _·: o de las 
sernas de c2.p~tal e :nter<.;;s de :.os Pagar~s em¡:tidos por el P:.~...,!::~~.~~:do 

en virtcd del C<.,~tra'..o de :?1-~st:i..:10, en las fet..has, monto.3, ~"-·e¿a y lu­
gar estipu!:::.003 en chc.ho..., Pa~::-~..,, de aeu.crc!o co::. su te::or. 

(2) Co:1viene que esta Gara::i.tia será r0alizada m cdic.nte ei e-.... ...:.! cum-
plimiento ~ .... la.s ob:ig¡;¡.cior:es con•i:enidas en el Contrato de P:..·ós'i::::..::-... o, en 
los P;;,.ga:.·-:..., derivados de cE~ho Co~trato y en esta Garan:~:a. 

( 3) Cvnv:ene qt.e t(;-!os :'..os pagos de principal e inte::-... s e;.ue !"e::..lice 
el P!:"este.·;__rio e.e conformidac con los Pagarés emitidos en virtu ... de: Cot!­
t.:.:..to de ?réstamo están exentos ce cualquier impuesto, !'etención u o~..:-e s 
ir::puestos, cualesquiera que fuesen, del Gobierno de la Repú''..J~:ca DomL"l.:• 
cana o de cualquier estado, municipio u otl'.'a subdivisión polftica o autori ­
dad tributaria del pars y, que la totalidad de dichos pagos podrán ser he ­
chos por el Prestatario o cualquier otra parte designada, libre y sin de ­
ducción por concepto de impuestos, g?"avámenes, deducciones y retencio­
nes cuaiesquiera que fueren las formas de imposición, g!"avam0~. cob~o 
o p:4 orrateo por el Gobier::10 de la República Dominicar.a o cl!:lkV::er 
estado, municipio u ot~a subdivisión poUtica o aut.orlccl 't!-'ibutaria del 
pars . 



,.. .. 
- 2 -

(4) Conviene que la buena fe y crédito del Garante ~n ai~o e~~,~ome­
tidas para asegurar el pago puntual de las sumas adeudadas .asr .c·omo para 
la ejecución de esta Garantra. ,. 

< 

15) Sin limitar de ninguna forma las obligaciones del Garante asumida s 
en virtud de este Contrato, conviene que, en caso de que un pago sea hecho 
al Inversionista por o en nombre de la A . I . D. en virtud del Contrato de Ga­
rantra, el Garante, al recibo de una notificación por parte de la A. I. D. al 
Ministro de Finanzas, pagar~ a la A. I. D., en dólares , la cantidad exacta 

de los pagos asi realizados . En caso de cualquier incumplimiento por par ­

te del Prestatario de las obligaciones contraídas en él Contrato de Présta­
mo o los Pagarés, ni la A . I. D. ni el Inversionista necesitan tomar ni?gu­
na acción (diferente a la notificación que dará la A. I. D. al Garante) o ' ha -
cer ninguna demanda de pago previa al Prestatario. · ·, . 

B. Sin que de ninguna forma se limite o restrinja la garantra descrita en el Pá­

rrafo A, pero con el propósito de hacer efectiva dicha garantía, y, en virtud de 

las leyes. decretos, regulaciones y actos administrativos aplicables, el Gobier 

no de la República Dominicana incondicional e irrevocablemente, garantiza y -
conviene en pagar al Prestatario una suma igual al monto de cualquier pérdida 

que éste pueda sufrir en los Pagarés siempre que dicha pérdida no sea asegur~· 

ble por el Prestatario de conformidad con su Ley Orgánica según los termines 

de la Póliza de Seguro FHA que éste emite. 

Si las partes signatarias de l presente Contrato e jecutan ta mbién una copia 
o copias del mismo en espanol, la v e rsión en el idioma inglés p redominará, en 

caso de surgir disputa o discrepancia entre las versiones en inglés y espanol 

de este Contrato. 

Por el GOBIERNr;~ LA REPÍEL!,.CA DOl\-fiNICANA 
-- 't , 

¡ l ~j~\\ 
l ' l.,\, 1 

\ ' y 

Titulo· 

Por los 

Secretario de Estado de Finanzas 

1 (~DOS UNIDOS DE AfRICA 

x /f ,~ '---~ 
v 

Titulo: Director de la Mision de AID en la República 
Dominicana 

ACIOf. mENDA 

7// 

ANA 



SEt-,¡AUO 
Q;z¡~ REPURLl<.A DOM "'l<.ANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guz1 án , D. ~ -
18 de diciembre de 1969 

Dr . Adriano =· ~ribe Silva 
Presidente del ~enado 
Su Despacho 

ue~or 1residente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 471 , d e 
fecha 11 de los corrientes , junto ól cual después de 
haber sido aprob&da por el ~enado remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados la hesolución aprobbtoria del 
Contrato de Gcrantía suscrito entre el Gobierno de l a 
nepública ~ominicana , los bstados Unidos de América , 
actuLndo a través de la .. ~gencia para el Desarrollo In­
·cernacional , y el Dónco Nacional de la Vivienda , en 
relación con un prés~amo de ¡6 , 000 , 000 . 00 concertudo 
entre el Bo\,ery uaving Bank , de la ciudad de Nev York 
(Inversionista) y dicho Bállco Nocional de la Vivienda 
(.Prestatario) . 

bSta Kesolución fue a~robada por la C&..m.~ra de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y relliitido al 
~oder ~jecutivo par~ los fines constitucionales de 
lugar . 

nt 

Atentamente , 

Iatricio G. ~adí a Lara 
}residente 
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SENADO 
~~ R UBLIC. D M NIC.J\"IA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
18 de diciembr de 1969 

Dr. driano A. Uribe üi1va 
Presidente del enado 
Su Despacho 

Señor residente: 

Aviso a ust d recibo de su oficio No . 4?1, de 
fecha 11 de los corrientes , junto al cual d spu~s de 
haber sido aprobada por el Senado remitió usted a s­
ta C ara de Diputados la Resolución aprob toria del 
Contr to de Garantía suscr ito ontre el Gobierno de la 
Rep ' blica Dominicana , los Estados Unidos de Am rica , 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo In­
ternacional , y el Banco Nacional de l a Vivienda. on 
relación con un préstamo de G, 000 , 000 . 00 concertado 
entre l Bo e~ uaving Ban.k , e la ciudad de Ne York 
(Inversionista) y dicho B ~-v cionaJ. de la Vivienda 
(Prest tario) • 

Esta esoluci6n fue aprobada por la Cúmnra de 
Diputados en sión de esta misma ~echa y remitido al 
oder Ejecutivo para los fines constitucionales de 

lu ar. 

nt 

Atenta.mente , 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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SfNADO 
~~ RE UBll(A OUMINI 1t, 

Guz , 
1969 

• 

Su pacho 

ñor I reaident s 

Avi o a u ted r cibo de u oficio Io.4?1, d 
f ch 11 d los corrient s, junto al cual d opu ' o do 
haber oido prob d por 1 nado remi.ti6 u t d -
t C x•a d Diputadoo l esolución a rob toria d l 
Contr to de G rantía suscrito ntre el Gobierno do l 
R pública Do inicana, lo st dos Unidoo de r1c , 
otu ndo a trav s de la g nci para 1 Desarrollo In­

t rn cional, y l neo cion 1 de la Vivi nda, en 
relación con un p 0t o d 6,000,000 . 00 concert do 
entr l Bo er¡ avi:n Bank, d la ciud d e e Yo~ 
(In~ roionistn) y dicho B neo cional. de la Vivi n 
(Pre t t io). 

• 

nt 

ota esoluc16n fu rob d por ln C" r e 
do~ n se i6n de ta 1~m Cecha y re itido al 
Ejecutivo p r loe fines constitucionales d 

t t ent , 

tricio G. Badí Lara 
Pr id nte 
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SENADO 
~~ REPl BUCA DOMl'IIC I\N'\ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al'lO DE LA EDUCACION" 

61726 
Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

e 1969 

Cúmpleme manifestarl e , que la Resolución 
aprobatoria del Contrato de Garantía , de fecha 30 de 
abril de 1969 , suscrito entre el Gobierno de la Repúbli­
ca Dominicana y los Estados Unidos de América a través -
de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) , ha 
sido promulgada en fecha 19 de diciembre del presente afio 
y registrada con el No . 536 . 

JAQT 
ma/aq o 

Muy atentamente , 

r }-#J /4 ¿//4 .. /w 
n-lo José /A . Quezada 

Secretario AdpiinistratiV'o de la 
T. 
Pr/sidenciao 
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SENADO 
Q;¡zCI/ RErUSLICA DOMl'IICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
Núm: 611?.5 

2 3 DIC.1969 
Señor 
Pres idente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Seftor Presidente : 

En rel aci:Sn con su comunicación No . 504 , de 
fecha 18 de diciembre de 1969 , tengo a bien informarle , que 
la Resolución aprobatoria del Contrato de Garantía de fecha 
30 de abril de 1969 , suscrito por los Estados Unidos de Amé 
rica, a través de la AID y el Gobierno de la República Domi 
nicana , ha sido promulgada en fecha 19 de diciembre en cur­
so , y marcada con el No . 536 . 

JAQT 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

->~~r..,,A,, 
osé A. QUezada 

Secretario Administr ativo de l a 
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